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"Por med¡o de la cualse adiciona a la ReEolución No.1059 de 201?, produclos sujetos
A Monooolio Rentístico de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOL|VAR

En uso de sus facullades legales y en especial las conferidas por la Ley '1816 de 2016, la

ordenanza 11 de 2000 y el oecrelo No. 151 del 30 de Abrilde 2020.

CONSIDERANDO

Que en ejercicio del Monopolio Rentistico de Limres, luego de haber acreditado los requisitos exigidos
para ello, el Gobernador del Departamento expidió la Resolución número 1059 del 22 de Noviembrc.
de 2017, mediante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a
monopolio rentístico, a favor de la Sociedad GREEN F00DS SAS.., con NIT 900.398.497-1.

Que en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga perm¡so de ¡ntroducción
temporala la sociedad GREEN FOODS SAS. con NIT 900.398.497¡., seefectúo en detalle el listado
de los licores dest¡lados objelo de aulori¿ación.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 1059 del 22 de noviembrc de 2017 ,

la Sociedad GREEN FOoDS SAS. con NIT 900.398.4971, a través de su Representante Legal:
JAVIER HERNANDEZ GONZALEZ, ldentifcado con Cedula de c¡udadan¡a No. 79.455.529, solicit¡
ante la Dirección de Ingresos del oepartamento de BolÍvar, la adición de los siguientes productos al
permiso de ¡ntroducción de licores:

oue elformato HOJA DE VloA DEL CONTRIBUYENfE y los anexos hacen parle integral del presenle aclo
adm¡nistrativo.
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REsoLUc¡ó]{No. o00160
"Por medio de la cual se adic¡ona a la Resoluc¡ón No. 1059 de 2017, productos sujetos

A Monooolio Rent¡slico de Licores".

Que el articulo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los pemisos de introducción de licores deslilados se

olorgaran con base en las s¡guientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representante legal

b. Cedifcado de Exsiencia y repfese¡lacón legal de la empresa

c. Folocopia del documento de identifcación del repfesenlanle legal.

d. Relación de produclos a introducl, dlscíminando r¡arcas y presentación

e. Regishos sanitarios vigentes de los productos a i¡troducir expedidos por el Inslitulo Nacional de

Vigilancia de Medlcanentos y Alimenlos (lNVIMA). Verificá¡dose su vjgencia y coÍespondencia.

f. Etiqlela de los productos obieto de la solicilud de lnlroducción y distribución,

g. Registro Único fributario {RUT) del solictante. (Actualizado y üge¡ie).

h. Declaración iuramentada que certifique que el Representanle legal y miembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen conkabando o

adulleración de lcores, nila falsi¡cación de sls marcas.

i, No encontraBe inhabilitado Dam conlralar con el Eslado

j. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas iutidicas, su reptesenEnrc

legal.

k. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al rég¡men general o a las

ñoÍnas padiculares de protección de la compelencia, ¡¡duida e¡ régimen de práclicas comerciales

reslrictivas, o por viola€iones a las normas sobre competencia desleal.

l. Enconuarce ál día en el pago de la participación porceñlual y éi impueslo al consumo.

Que el solicitante informó las s¡gu¡entes direcciones como los lugares de almacenamiento de los

licores dest¡lados (Eodegas)de la Sociedad GREEN F00DS SAS. mn Nlf 900.398.497¡. Las cuales,

se encuentran activas y autorizadas por la Dhección de lngresos delDepartamento de Bolívar.

:;

CIUDAD O tiluNlClPlO DIRECCION
carlaoena - S0lrval ZF I.A CANOETARIA IOIE D9 SECTOR COSPIQUE

cartagena - tsolNar KM 1 VIA MAMONAL SOC. POR].REG.OE CTGENA,

Carlagena -Bolivar KMg VIA MAMONAL ETAPA 2 MZ 2 BOOEGA 1 Y 2

Carlagen¿ - Bolívar M&B KM 9 VIA MAMONAL ETP 2 BD 3 T-32

C¿rl¿gena - Eolivar c.c. E rND. fERNEM 1.800 41

Carlageña - Bolival BODEGA DE OPLA C.I. TERNERA 1 BODEGA CB2
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"Por medio de la cual se ad¡ciona a la Resolución No. 1059 de 2017, productos sujetos
A Monopol¡o Rentistico de Licores".

Que habiéndose cumplido los requisilos exigidos por la Ley, esle Despacho:

RESI,JELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adiclonaf alArtículo Primero de la Resolución númerc 1059 dei 22 de nov¡embre de

2017, los licores destilados que se indican a conlinuación, los cuales conlarán con permiso de introducción
lemporalen el Departamenlo de Bolívar, asi:

ARTICULO SEGUNDO; Una vez en firme y ejecltoriado el presente acto administrativo, ordénese a
la Dirección de ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y fegistro de los productos

mencionados en el articulo anterior, en la plataforma de impuesto al consumo del Departamento de
Bolívar y la creación de sus respeclivos codigos.

ARTICUL0 TERCERO: Los l¡mres destilados autorizados para su introducción temponl serán
distribuidos y comercializados en el Departamenlo de Bolívar por la empresa GREEN F00DS SAS.

con NIT 900.398.497¡.

ARTICUL0 CUARTO: Las demás disoos¡ciones contenidas en la Resolución número 1059 del 22 de
noviembre de 2017, que no hayan sido objeto de ad¡ción o modificáción medianle el presente Acto
Administrativo, se mantendrán en ¡guales cond¡ciones.

ART|CULO QUINTO: Nlolificar a la empresa GREEN FOODS SAS. con NIT 900.398.+97-1, a través.

de su representante legal o quien haga sus veces, de¡ conlenido de¡ presente aclo administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 565 y s¡guientes del Estatuto Tributario Naciona¡. Para efectos
de enviar los comun¡c¿dos corespond¡entes, téngase en cuenta la siguiente direcc¡ón señalada en el

Certif¡cado de Existencia y Representación legal de la empresa: Diagonal 798 # 63 '13 / Av. Crr I #
103 A 36 Of 501 Bogotá 0.C., Correo electrónrco: legal¡zacion@greenfoodsas.com
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REsoLUcróNNo. 00ol6o
"Por medio de la cüal se ad¡c¡ona a la Resolución No. 1059 de 2017, productos suielos

A Monopolio Rentistico de L¡cores".

ART|CULO SEXÍO. Conha la presente resolución procede el Recurco de Reposición, el cual puede

inlerponerse denlro de los diez ('10) días siguienles a su notiflcación, de conformidad con el artícu¡o

76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - visto lo dispuesto por el arlículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARÍICULO SEPTIMO. La presenle Resolución quedara en ñrme a part¡r del día sigu¡ente a su
ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar. a os

i¡OTIFIQUESE Y CUMPLASE

3 0 Dic 2021

/r,ra;.,,trm;;.P
Secreta o de Hacienda

Gob€fnación de Bolivar

-<l
Revrsó RICARDO enlt aOTlft,af"rro, Financ/ero de Ingresost.\
Proyecló: Yusbslh Paola Cruz Monleo (Asesor enerno . Direc¿ión Financiera de Ingrcsot $


